
  

 

Medellín, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  

  
 

Radicado 05 001 31 10 008 2023 00499 00  

  

 

Estudiada la presente demanda de SUCESIÓN, que proponen los señores 

LUIS GERMAN URIBE ORTIZ y ANTONIO JOSÉ URIBE ORTIZ, 

identificados con cédula de ciudadanía N° 70.095.231 y 70.084.335, 

respectivamente, en relación con la fallecida ELVIRA LUCIA DE LA PASIÓN 

ORTIZ DE URIBE, que en vida se identificó con cédula de ciudadanía N° 

21.304.406, de conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, el Despacho la inadmite por encontrar las siguientes falencias:  

 

PRIMERO.-  Conforme se indica en el encabezado de la demanda y los 

poderes conferidos, existe una contradicción en las pretensiones de la 

demanda, ya que en la segunda se pide que se reconozca a la totalidad de 

herederos la calidad de hijos, y en la cuarta se solicita que se requiera a los 

cosignatarios. Por ello deben adecuarse las súplicas en debida forma, ya que 

si solo algunos otorgaron poder, será a ellos que se les reconozca tal calidad. 

 

SEGUNDO.-  En el acápite de notificaciones se informa que el señor 

Santiago Wribb Ordeig Uribe Ortiz se encuentra desaparecido hace muchos 

años. Motivo por el cual se indicará, aportando las pruebas pertinentes, si han 

adelantado alguna diligencia para su ubicación.  

 



TERCERO.-  Lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de datos, en 

formato PDF, y particularmente la demanda integrada en un solo cuerpo, con 

las correcciones exigidas, de conformidad al art. 89, inc. 2º del mismo estatuto 

procesal. 

 

Se concede un término de cinco (5) días para subsanar lo anterior, so pena 

de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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